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"̂̂ L-l marxismo esta

blece la anulación 

del individuo.» 

FRANCO 

Conlortne a una concepción lalang.ista de la vida, la Patria, a cuy.o in
terés han de subordinarse los intereses de individuo, de grupo o de clase viene 
a ser una unidad orgánica. El hombre no nace en condiciones tales que pue
da prescindir de la solidaridad. No está desligado de entidades sociales sin 
las cuales seria su vida imposible. Son estas, como más inmediatas, la ¡.a-
míÜa íj el Municipio g como suprema, el Estado. Por otra, las dos primeras 
integran el último, son órganos de su actuación g como céUdas de su vida 
con ana esfera propia de actuar. Reconociéndolo salta a la vista la impor
tancia que el normal desenvolvimiento de las f.amilias g de los Municipios 
tiene para toda la vida nacional. En la subordinación a las necesidades de 
esta índole la familia es más autónoma. Sus relaciones son más íntimas g con
servan todavía un preciso carácter de orden natural. La leg posotiva llega a 
ella deán modo menos directo e inmediato.Algunas esferas de los deberes 
que impone escapan a una reglamentación externa. Al contrario del Muni
cipio. Este, por el carácter administrativo de la esfera de sus atribuciones 
viene ligado a una más completa dependencia del poder .supremo. Es preciso 
de informarle políticamente g de precisar las normas de su obrar. Por esta 
razón el nuevo Estado español se preocupa de la preparación de quienes van 
a efercer de un modo permanente cargos municipales, g la Falange sigue con 
atención esta preparación para que resulte útil g eficaz. Se debe a eso el in
terés con que ha seguido la Jefatura Provincial de nuestro Movimiento los 
actos del Curso Municipalista, celebrado en el salón de actos de la Biblioteca 
Central de Barcelona, g a ello se debe también el gue la propia Jefatura Pro
vincial del Movimiento se haga encargado de la organización de la impor
tante ¡.ornada de su clausura. Un imperativo derivado de su programa exige 
a la Falange el tener puesta siempre la atención en las entidades locales. De 
los Municipios España ha de recibir la savia para un futuro g próspero de
sarrollo. A través de los Municipios ha de tomar el auténtico pulso de la 
vida nacional. La mayoría de nuestra población diseminada, en las comar
cas rurales g en los pueblos lo exige. La espiritualidad de la vida local lo 
impone g lo i.mpone también el evitar conglomerados amorfos donde las ca
racterísticas nacionales pudieran peligrar ba¡.o perniciosas g extrañas in
fluencias. Un sentido de autenticidad española avala y (ustiflca cuanta aten
ción la Falange presta a todas las manifestaciones de la vida local. 

¡ARRIBA ESPAÑA! 

í S A l . L L E G A R LA P R I M A V E R A . . 
Comedia dramática en tres actos, original del escritor granollerense 
D. Jaime Llacuna Poch. Grupo escénico <-<-Compañía de Arte Dramá
tico» de «Educación y Descanso», bajo ¡a dirección deD. Jaime Arnau 

Eugenio d 'Ors afi,nna que a la mirada 

que el ser humano vierte sobre el mundo, 

dos suertes distintas pueden correspon

der: la suerte del agua o la suerte del 

fuego. El mirar que es agua se acomoda 

ai mundo exter ior , se de jo modelar por 

él , como el l íqu ido en el vaso que lo con

t iene. El mirar que es fuego , reduce el 

mundo a ceniza, se impone o pugna por 

imponerse. 

Hace tres años, un g rupo de amigos, 
ident i f icados, seguramente, en una moce
ril vocac ión a fuego, lanzamos I presen
te semanar io con el nombre de «Estilo», 
expresivo ya de i.uestros afanes. El t iem
po ha mord ido áv idamente desde enton
ces. Pero persiste en el c rupo su funda
mental ac t i tud : mat izar , hacer, crear... 
Aho ra mismo, tengo frente a mí, el vo lu 
men de una novela t raduc ida del inglés, 
precisamente, por uno de los que más 
contr ibuyeron a hacer rea l idad nuestro 
semanar io. La cont inuac ión del mismo, 
ba jo la denominac ión de «VALLES», tam
bién es buena prueba de la persistencia 

de este espíritu y del pr imi t ivo g rupo; y 
ahora , ei estreno de ia obra que voy a 
comentar , me pone nuevamente ante la 
rea l idad del camdrada — dando a esta 
pa labra su sentido más p leno y real — 
que f o rmaba con nosotros en las cot id ia
nas fat igas e ilusiones de aquel «Estilo», 
fogoso como una antorcha y rut i lante 
como una estrel la. 

«Al l legar la primavera.. .» es el nombre 
de la nueva comedia dramát ica de Jaime 
Llacuna,estrenada el pasado domingo en 
el solón-teatro anexo a la Jefatura local 
de F. E. T. y de las J. O . N. S. Con este 
tí tulo más o menos rosa, no ha quer ido ei 
autor so luc ionar nada con gazmoñer ía 
ingenua, sino que plantea un autént ico 
d rama , p ro fundo , posible y audaz , en
cont rando un desenlace que si es de su
poner, no deja de inquietar durante todo 
la obra al espectador. 

El temo hace referencia a dos herma
nos paternos que se enamoran sin saber 
su ident idad de or igen. Planteado este 

(Continúa en la paginó 2) 

',fiiibio de base en. IÜ Contribucióii industricil 

La C iudad de Grono l le rs t r ibutaba 
hasta 31 de d ic iembre de 1942, por lo 
Base séptima de pob lac ión , en cuanto se 
refiere a la contr ibución industr ial . 

La Admin is t rac ión de Rentas Públicas 
de la prov inc ia a c o r d ó que, a par t i r del 
1.° de enero de 1943 debía t r ibutar por 
la Base sexta, lo que signif icobo un 
aumento considerable en las cuotas. 

La matrícula industr ial para el ario 
actual hubo de confeccionarse confor
me a lo dispuesto por la Admin is t rac ión, 
o sea, ap l i cando la Base sexta de pob la 
ción. 

Pero la A lca ld ía , est imando er róneo el 
acuerdo de la Admin is t rac ión , rec lamó 
al Tr ibunal Económico Admin is t ra t i vo 
prov inc ia l , y éste ha d ic tado sentencia 
revocando el acuerdo a lud ido y resol
v iendo que debe apl icarse, otra vez, la 
Base séptima de pob lac ión en las cuotas 
de industr ia l de esta c iudad. 

Dice esta sentencia: «Resultando que 
por la Admin is t rac ión de Rentas se le 
señala al Mun ic ip io de Grono l le rs , a ios 
efectos de t r ibutac ión por cont r ibuc ión 
industr ial y pa ra ei ejercic io de 1943, la 
Base 6." de pob lac ión , pues a r r o j a n d o 
dicho Mun ic ip io en el ú l t imo Censo de 
pob lac ión !a can t idad de 13518 habi tan
tes y siendo cabeza de Part ido, le corres
ponde a t r ibutar por lo ci tado base yo 
que el número de sus habitantes excedía 
de la semidi ferencia entre el término mí
nimo y máx imo de la Base porque t r ibu
taba (séptima). 

«Resultando que contra el anter ior acto 
admin is t ra t ivo , el A lca lde Presidente del 
c i tado Mun ic ip io rec lamó ante este I ri-
buna l y puesto de manif iesto el expe
d iente de con fo rm idad con lo dispuesto 
en el art ículo 63 del Reglamento de pro
cedimiento, el recurrente presentó escrito 
de alegaciones en el que mani festaba 
Que de acuerdo con lo dispuesto en la 
Base 11° de las o rdenadoras de lo con
tr ibución industr ial debería el Mun ic ip io 
cont inuar t r ibu tando por lo Base 7" que 
con ip rende de 10.001 a 16.000 habitontes 
existentes en el «casco» de la pob lac ión , 
ya que deducidos los de las barr iadas o 
arrabales quedan 12 662 habi tantes, nú

mero que ya no excede de la semidiféren 
cia entre el mínimo y máx imo de lo Base' 
a c o m p a ñ a n d o en el mismo escrito como 
prueba, a) Cer t i f icado del Censo de enti
dades del munic ip io , b) Plano del término 
municipal .» 

«-Considerando que la Admin is t rac ión 
de Renías f i jas al Ayun tamien to de Gro 
nollers la Base 6.° de pob lac ión haciendo 
el cálculo a base del número de habi tan
tes de derecho que le asigna el Censo en 
v igor , y el Mun ic ip io , aceptando este 
hecho, funda su oposición en la circuns
tancia de no exceder de 12.662 habi tan
tes, el casco, ya que pertenecen los res
tantes, hasta la c i f ra del Censo, a los 
arrabales que distan más de 750 metros 
del casco, por lo que haciendo el cálculo 
a base de estos habi tantes, ya no exce
den de la semidi ferencia entre ei mínimo 
y el máx imo de. la base en que se en
cuentran (lo 7° de 10.001 a 16.000) y just i
f i cada la pretensión del recurrente con 
la prueba documenta l ex ig ida por la 
Base n . ° de las Ordenadoras de la Con
t r ibuc ión indust r ia l , fo rzoso es admi t i r lo , 
sin perjuicio de las rect i f icaciones que en 
su día, dentro del per íodo de prescrip
ción de cuotas,puedan produci rse si de la 
comprobac ión que se real ice resultara 
inexacta la prueba opor tada por el 
Ayun tamien to» . 

«Este Tr ibunal fa l lando en pr imera ins
tancia, acuerda por unanimidad esti inar 
la rec lamación presentada por el A lca lde 
del Ayun tamien to de Grono l le rs , y en 
consecuencia se restablezca para las in
dustrias sujetas a bases f i jas de pob lac ión 
la Base 7.° ya que paro las industrias su
jetas a t r ibutar por bases especiales de 
pob lac ión , ha de computarse la to ta l i dad 
de pob lac ión as ignada en el Censo al 
Munic ip io .» 

En cumpl imiento a esta sentencia se 
procederá por el Centro que cor respon
da , a fo rma l i za r las opor tunas l iqu ida
ciones y seguramente en el A.° tr imestre 
de este año se efectuarán las boni f ica
ciones de lo p a g a d o con exceso en los 
tres pr imeros trimestres por aquellos co
mercios e industrias sujetas a t r ibutar por 
bases fi jas de pob lac ión . 
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JOSÉ GAI iCÍA BERTRÁN 
nueva denominación 

Hormigón armado - Oficina técnica para estudios, proyectos y presupuestos 

tiene el honor de poner en conocí miento del os señores propietarios y del público en gene
ral, que ha extendido sus actividades en el ramo de la construcción, dedicándose desde 
ahora, además de la ya conocida venta de cales y cerpentos, a la construcción de toda 
clase de obras, para lo cual cuenta con valiosos elementos técnicos y profesionales. 

Una oficina técnica, asesorado por prestigiosos arquitectos, proyectará y presu
puestará infatigable y graciosamente para sus favorecedores, hasta conseguir que la 
obra deseada se adapte plenamente ai gusto, necesidades y peculio del cliente. 

Esto, unido a la experiencia de veinte años dedicados a! estudio y construcción de 
obras públicas y particulares, permite a esta casa ofrecer serias garantías a cuantos 
la honren con sus consultas. 

Y mucho más teniendo en cuenta que su lema es «proyectar despacio y construir 
aprisa», para que las obras resulten económicamente favorables a los intereses del 
propietario. Precisamente, y con esta mira, el sistema de contratas que esta casa ha im
plantado, basado en rendimientos mínimos da un personal altamente" especializado, le 
permite ofrecer unas condiciones económicas difícilmente ¡gualables y que, unidas a la. 
solvencia técnica de que antes se ha hecho mención, produce el tan deseado resultado: 
de UNA GRAN ECONOMÍA EN LA CONSTRUCCIÓN. 
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